




























































































Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 40/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE  40/2019

TIPO DE CONTRATO  SUMINISTRO

PROCEDIMIENTO  ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Concejalía de Hacienda y Contratación Código DIR 3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía  de  Ciudad  Saludable  y
Consumo Responsable

Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato Dª. M.ª Isabel Albo Castaño. Jefe de Servicio de Sanidad y Consumo

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Servicio de Sanidad y Consumo

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición  del  objeto:  Suministro  de  alimentos  para  el  Centro  Municipal  de  Recogida  de  Animales
Domésticos Abandonados por precios unitarios.
Los perros y gatos, adultos por lo general consumen pienso, sin que se pueda determinar con exactitud el
consumo anual, pues depende del número de animales que entren, de la talla de los mismos, de si son
cachoros o adultos. En ocasiones, es necesario comprar leche para animales que no están destetados,
considerándose  un  alimento  especial,  al  igual  que  alimentos  para  perros  y  gatos  con  necesidades
especiales,  que se realiza mediante prescripción veterinaria. Tampoco se puede prever la cantidad de
animales  de  otras  especies  que  pueden  llegar  a  entrar  (  ponis,  caballos,  ovejas,  cobayas,  conejos,
gallinas….), estos animales puede consumir pienso, grano, forraje

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: La normativa vigente, Ley de Protección de los
Animales Domésticos (Ley 7/1990 de 28 de diciembre), incluye como competencia de los Ayuntamientos la
recogida de los animales abandonados (que no lleve identificación de su origen o de su propietario, ni vaya
acompañado de persona alguna), y de aquellos que, aún portando su identificación, vaguen libremente sin
el control de sus poseedores (artículo 12.1 y 12.2). Esta Ley, establece que el poseedor de un animal
doméstico estará obligado a mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias y tendrá la obligación
de facilitarle la alimentación adecuada a sus necesidades. Igualmente, la Ley de bases de régimen Local,
establece como competencia municipal la protección de la salud pública, y los animales vagabundos son
ningún  control  sanitaria,  además  de  ser  un  problema  de  seguridad  ciudadana  y  vial,  es  un  foco  de
trasmisión de enfermedades. Por lo tanto el Excmo Ayuntamiento debe recoger los animales abandonados,
y facilitarles la alimentación adecuada a su especie.

NO división en lotes

Justificación: Por la falta de razonabilidad técnica a la hora de realizar división entre pienso para gatos y
perros y demás y por una eficiencia en los costes ya que al realizar los pedidos de manera conjunta se
consigue un ahorro en los costes del transporte.

Descripción:  Suministro  de alimentos  para  el  Centro  Municipal  de Recogida  de  Animales  Domésticos
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Abandonados por precios unitarios

CPV: 15713000-9 Alimentos para animales domésticos 15700000-5 Alimentos para el ganado 

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación        NO        SI

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

19.753,40 € 10 1,975,34 € 21.728,74 €

Sistema de determinación del precio por Unidades:

Sistema de determinación del precio por Otros:   Se ha tenido en cuenta el precio del pienso en el
mercado y el precio de los cuatro años del contrato vigente. En virtud de los establecido en el artículo
101.10 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

SUMINISTRO UDS
PRECIO UNITARIO
MÁXIMO € SIN IVA

TOTAL €
SIN IVA

€ IVA
IMPORTE

€ IVA
TOTAL €
CON IVA

Pienso perro adulto por kilo 21.940,00 0,70 15.358,00 10,00 % 1.535,80 16.893,80

Pienso perro cachorro por kilo 1.378,00 1,10 1.515,80 10,00 % 151,58 1.667,38

Pienso gato adulto por kilo 730,00 1,20 876,00 10,00 % 87,60 963,60

Pienso gato cachorro por kilo 122,00 4,40 536,80 10,00 % 53,68 590,48

Pienso dieta canina por kilo 80,00 7,00 560,00 10,00 % 56,00 616,00

Lata dieta canina ( por lata de 400 gr) 100,00 2,30 230,00 10,00 % 23,00 253,00

Pienso dieta felina por kilo 40,00 8,00 320,00 10,00 % 32,00 352,00

Lata dieta felina ( por lata de 100 gr) 50,00 2,70 135,00 10,00 % 13,50 148,50

Leche maternizada canina ( por bote de 400 gr) 6,00 14,50 87,00 10,00 % 8,70 95,70

Leche maternizada felina (por bote de 400 gr) 2,00 15,40 30,80 10,00 % 3,08 33,88

Mezcla equinos por kilo 100,00 0,50 50,00 10,00 % 5,00 55,00

Alimento completo conejos, cobayas por kilo 20,00 0,50 10,00 10,00 % 1,00 11,00

Pienso gallina por kilo 50,00 0,60 30,00 10,00 % 3,00 33,00

Pienso hurón por kilo 2,00 7,00 14,00 10,00 % 1,40 15,40

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Material 16,599,50  €

Beneficio empresarial (6%) + Gastos generales (13%) = 3.153,90 €

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO:

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):          NO          SÍ  

Incluye mantenimiento:        NO         SÍ, por el siguiente CANON DE MANTENIMIENTO:

Pago en metálico y en otros bienes:      NO
         SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros
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Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo
301):           NO          SÍ  

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 19.753,40 € 10 1,975,34 € 21.728,74 €

TOTAL 19.753,40 € 10 1,975,34 € 21.728,74 €

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 19.753,40 €

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)

Incremento 10% número de unidades artículo 301 (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido) 19.753,40 €

TOTAL VALOR ESTIMADO 39.506,80 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL + PRÓRROGAS

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2020 10.864,37 € 10.864,37 €

2021 10.864,37 € 10.864,37 €

TOTAL 21.728,74 € 21.728,74 €

Aplicación presupuestaria: 70-31130-22113

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINSTRO

PLAZO TOTAL: 2 años (24 meses)
Fecha de inicio: Desde la firma del contrato
Fecha final:

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

En los suministros de tracto sucesivo se fijan los siguientes plazos de entregas sucesivas:

En los suministros consistentes en arrendamiento de bienes muebles por un periodo de tiempo se fija
el siguiente plazo de entrega y/o instalación, retirada de los municipales al estado anterior:

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima: Hasta 2 años (24 meses)

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (Código NUTS):ES425 Centro Municipal de Recogida de 
Animales Domésticos Abandonados (Talavera de la Reina)

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: Por el responsable del 
contrato haciendo recuento del material y comprobando que cumple tanto las condiciones estipuladas en 
el pliego como en la oferta presentada.
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7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: La empresa adjudicataria  utilizará  para los sacos preferentemente
materia reciclado.

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

            NO        SI. Fórmula:

9. HABILITACIÓN REQUERIDA

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación:

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO, salvo a requerimiento del
órgano de contratación

Contratos no divididos en lotes o contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de
lotes, sea superior a 35.000 euros o, en aquellos en los que siendo el valor estimado inferior se haya
establecido  en  el  apartado  anterior  la  exigencia  de  solvencia,  se  podrá  acreditar  la  solvencia
indistintamente mediante:

Solvencia económica y financiera:
Artículo 87 apartado/s: 87.3.a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: Volumen anual de negocios en el ámbito al
que  se  refiera  el  contrato,  referido  al  año  de  mayor  volumen  de  negocio  de  los  tres  últimos  años
disponibles que alcance como mínimo una vez y media el valor estimado del contrato y al menos una vez y
media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil

Solvencia técnica:
Artículo 89 apartado/s: 89.3
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:La acreditación de la solvencia técnica se
efectuará mediante la relación de los principales suministros efectuados de igual o similar naturaleza, en
los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo
importe  anual  acumulado  en  el  año  de  mayor  ejecución  sea  igual  o  superior  al  70  por  ciento  de  la
anualidad media del contrato.
Se acreditará  mediante  certificado de buena ejecución expedido por  el  órgano competente cuando el
destinatario sea una entidad del sector público o certificado expedido por el sujeto privado destinatario del
suministro.

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR

Se trata de servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro:
       SÍ        NO  
En caso afirmativo Posibilidad de ejecutar  determinadas partes o  trabajos,  en atención a  su especial
naturaleza, directamente por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ       NO
Especificar los trabajos:
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12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar los medios personales y/o materiales:
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación

DEFINITIVA:        SI          Asciende a      % del importe de adjudicación IVA excluido
    Asciende  a 5 %  del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

DEFINITIVA:       NO  supuesto:  (indicar el supuesto de excepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 y DA4 
LCSP)

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP)

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA

3 meses desde la recepción. Con esta fecha, el alimento con toda seguridad ya ha sido consumido, y se 
habrá podido comprobar la existencia de vicios o defectos imputables al contratista.

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia):
La  elección  de  los  criterios  de  valoración  se  ha  realizado  buscando  determinar  la  oferta  que  mejor
satisfaga  las  necesidades  que  se  pretenden  cubrir  con  la  contratación.  Por  ello,  en  esta  ocasión  la
aplicación de criterios no matemáticos es necesaria para conseguir el objetivo, pues las particularidades
del objeto impiden definir perfectamente las prestaciones derivadas del proyecto a ejecutar.
Se han diferenciado entre criterios que dependen de un juicio de valor y de criterios cuya valoración se
puede realizar  mediante  cifras o porcentajes obtenidos por  la  aplicación de fórmulas,  observando los
porcentajes de ponderación del procedimiento propuesto.
Respecto a los criterios de valoración mediante cifras podemos diferenciar:
a)  La  fórmula  elegida  para  el  cálculo  de  la  propuesta  económica  más  ventajosa  es  una  fórmula
proporcional.
b) El cálculo de las mejoras referidas a ratios y actividades complementarias que establece el  valor  de
cada una de las mejoras previamente definidas y cuantificadas en relación con el objeto y finalidad de la
misma.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá, en la
medida en que están vinculados directamente con el objeto del contrato a los siguientes criterios:

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Descripción de la valoración Ponderación 

Mayor calidad del suministro ofrecido respecto a los mínimos establecidos en el anexo I del pliego,
detallando la  mejora  en fichas  técnicas descriptivas,  información relativa  a la  composición del
pienso  (aporte  vitamínico  y  de  minerales,  tratamiento  al  que  ha  sido  sometido,  proceso  de
fabricación, controles de calidad, etc ) . Se puntuará con la máxima cifra al licitador que ofrezca
mayor calidad, y al resto proporcional según las especificaciones que aporte.
Se puntuará de la siguiente manera:

Hasta 25 puntos
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- El que oferte el pienso de perro adulto de mayor calidad ………………… hasta 12 puntos
- El que oferte el pienso de perro cachorro de mayor calidad …………….. hasta 8 puntos
- El que oferte el pienso de gato adulto de mayor calidad ……………….… hasta 3 puntos                
-El que oferte el pienso de gato cachorro de mayor calidad …………….… hasta 2 puntos

TOTAL Hasta  25 puntos

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación

1 Precio kilo pienso perro adulto 
por kilo

P1=35 x(Of. Mínima ) 
           (Of. Valorada ).

Se multiplica  35 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 35 puntos

2 Precio kilo pienso perro 
cachorro

P1= 14 x(Of. Mínima ) 
           (Of. Valorada ).

Se multiplica  14 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 14 puntos

3 Precio kilo pienso gato adulto P1= 5 x(Of. Mínima ) 
           (Of. Valorada ).

Se  multiplica  5  por  la  oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 5 puntos

4 Precio kilo pienso gato 
cachorro 

P1= 2 x(Of. Mínima ) 
           (Of. Valorada ).

Se  multiplica  2  por  la  oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 2 puntos

5 Precio Kilo pienso dieta canina P1= 2 x(Of. Mínima ) 
           (Of. Valorada ).

Se  multiplica  2  por  la  oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 2 puntos

6 Precio lata de 400 gr dieta 
canina

P1= 1,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 1,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 1,5 puntos

7 Precio kilo pienso dieta felina P1= 1 x(Of. Mínima ) 
           (Of. Valorada ).

Se  multiplica  1  por  la  oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 1,5 puntos

8 Precio lata de 100 gr dieta 
felina 

P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 1 puntos

9 Precio bote de 400 gr de leche
maternizada canina 

P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0.5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 0,5 puntos
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10 Precio bote de 400 gr de leche
maternizada felina

P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 0,5 puntos

11 Precio kilo mezcla equinos P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 0,5 puntos

12 Precio kilo alimento completo 
conejos y cobayas 

P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 0,5 puntos

13 Precio kilo pienso gallina P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 0,5 puntos

14 Precio kilo pienso hurón P1= 0,5 x(Of. Mínima )
           (Of. Valorada ).

Se multiplica 0,5 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y  se divide por  la
oferta  de  cada  licitador,
aplicando  un  criterio  de  pro-
porcionalidad

Hasta 0,5 puntos

15 Disminución del plazo  en días
de entrega de los pedidos de
pienso  no  urgente  (7  días
máximo).

P=  7  x  (DR  of.  Valo-
rada)  (DR  mejor
oferta)

DR of .valorada = días
de reducción de plazo
de  la  oferta  valorada,
(máximo 5 días)
DR  mejor  of=  Mayor
reducción  en  días  de
todas las ofertas.

Hasta 7 puntos

16 Disminución  del  plazo  en
horas  de  entrega  de  los
pedidos urgentes ( máximo 48
h)

 Compromiso entrega 
en 24 horas 3 puntos
 Compromiso entrega 
48 horas 0 puntos

Hasta 3 puntos

TOTAL Hasta 75 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el artículo 147.2 de la LCSP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o 
superior a . . . . .

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja
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Propuesta económica artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Los previstos en el PCAP

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS.

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12  días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Procede:       SÍ       NO

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http://www.  licitacion.talavera.org  )

Las proposiciones 
deberán presentarse
en:

Un sobre Sobre  AC   de  “Declaración  responsable,  demás  documentación
administrativa y oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes.

x

Dos sobres Sobre  AB  de  “Declaración  responsable,  demás  documentación
administrativa  y  la  oferta  de  criterios  no  valorables  en  cifras  o
porcentajes”

Sobre C de “Oferta de los criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por medios 
electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 15 días naturales desde su publicación en el perfil del contratante

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes:
Composición del pienso que ofertan. Deben cumplir los criterios del anexo 1 del PPTP. 

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes:
-Propuesta económica 

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTES

 No procede/ Jefa del Servicio de Sanidad

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos:
Momento de entrega de las pólizas:

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO
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26. PENALIDADES (PARA TODOS LOS LOTES)

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :Las previstas en el PCAP
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes:
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP:
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:Las previstas en el PCAP
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:Las previstas
en el PCAP
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:

e) Por subcontratación:
Procede:      SI        NO
(En el caso en que proceda)
Por incumplimiento de las condiciones de subcontratación (artículo 215.3 LCSP):  
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero:
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP.
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
214.1 LCSP, por los siguientes motivos:

28. SUBCONTRATACIÓN 

1. De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2. Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo:
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción:

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.        SÍ        NO

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación: NO
Motivos:

29. RÉGIMEN DE PAGOS 
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      Pago único, previa entrega y recepción de conformidad con la totalidad del suministro.
      Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas partes del suministro según
calendario de entregas del contrato
    Se  expedirán  certificaciones  mensuales,  o  cada  vez  que  se  efectua  un  pedido  en  base  a  las
valoraciones correspondientes al trabajo realizado cada mes

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:     SÍ       NO proceden.
Operaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta:
Criterios y forma de valoración:
Importe de la garantía:
Plan de amortización:         

30. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Concejalía de Hacienda, Contratación y 
Seguimiento de las Concesiones

Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  materia de 
contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

31.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

Procede:       SI      NO

32. SUSPENSIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].

33. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las previstas en el PCAP cláusulas  16,18, 40, 42, 51 y 55.

34. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO ADICIONAL

Primero. Estamos ante un CONTRATO DE SUMINISTRO CON PRESUPUESTO LIMITATIVO.
En este supuesto el PRECIO UNITARIO MÁXIMO DE CADA UNIDAD DE MEDIDA DE SUMINISTRO a
realizar constituye el presupuesto base de licitación sobre el cual los licitadores deberán presentar sus
ofertas a la baja. Se estable el   presupuesto máximo del contrato para el periodo inicial de duración del
mismo que constituye el importe máximo limitativo del compromiso económico de la Administración y el
número estimado prestaciones que podrá realizarse con dicho presupuesto máximo, teniendo en cuenta el
tipo de licitación se establecerán en el PPTP o en el CCC. El precio definitivo se determinará en función de
las prestaciones realmente realizadas. 

De conformidad con la Disposición adicional trigésima tercera  de la Ley de Contratos del Sector Público
en los  contratos  de  suministros  con  presupuesto  limitativo,  en  los  cuales  el  empresario  se  obligue  a
entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario,  sin que el número total  de
entregas o prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar
este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la Administración, deberá aprobarse un
presupuesto máximo, que es el establecido en el apartado 3 del CCC. Por lo tanto, el número de unidades
señalado es meramente estimativo, reservándose la Administración la facultad de solicitar los bienes según
las necesidades reales, inferiores o superiores a las estimadas inicialmente, sin que en ningún caso se
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pueda  superar  el  Presupuesto  máximo  señalado.  En  cualquier  caso,  sólo  se  abonarán  los  bienes
efectivamente suministrado por el importe unitario señalado por el adjudicatario en su oferta, sin que la
Administración quede obligada a solicitar una determinada cuantía  ni a la ejecución total del gasto.

Segundo. La empresa adjudicataria, a la firma del contrato, debe presentar una lista de precios de venta al
público de los productos que pudiera ofertar  para otros animales y perros y gatos con características
nutricionales específicas. Esta se actualizará si se precisa de manera anual. Sobre esta base se calculará
el coste de lo administrado.
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